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D I A R I O  D E

Del lunes 3 de

BARCELON,

setiembre de 1821, j ó

San Nonüo confesor.

Las cuarenta horas están en la iglesia de la Casa de Caridad ; se re- 
serva á las siete.

Sale' el sol á las d Ii. '3 r ra .; j  se pone á las G Ii. 29 m.

■ Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

1 11 noche.
2 G mañana, 
id; tarde.
----------- i_

21 grad. I 
20
22 3

28 p. 2 1. 9 
28 . 2 9 
28 3 i

S. E. nubes.. '
ídem.
ídem.

■ ■ ' Oiileii de la plaza dcl 3 de setiembre de iSa-i.

• El ExemOi • Sr. Comandante general dice al Exemo. Gobernador de la 
plsxa lo que «igúe ;

„Excmo. Señor : El consejo de guerra de oficiales generales celebrad» 
*ri-esta-•'plaza el' 29 del trtos anterior, presidido por el Mariscal-de cam­
po D. Joscl’ González 3 para jiizgai-'y sentenciar la causa formada al capi- 
t.in del batallón ligero de llostalricb D. isidro CoH, acurado de halicr 
proferido espresiones alarmantes y aun subv'crsivas en presencia de algu­
nos sargentos del mismo , ha absuelto y declarado á dicho capitán , libre 
de todo pena por los cargos con que le han calumniado , dejándole es- 
pedito su dercclio para que pueda reclamar donde mas le convenga con­
tra los calumniadores y los seductores de los testigos, haciiíndose-publi- 
car su inocencia en !a forma que previene ct articulo 28 del tratado 8.° 
ti'tulo 6.° de las Reales ordenanzas ,■ ^para que jamas le sirva do la me­
nor nota 3 ni de la menor niancba en su buena o|»inion y conducta, la forma- 
eion dcl proceso.”  Lo que se hace saber en la orden la plaza pata 
los efectos prevenidos en la onknanza.
De - orden del General Gobernador ::: El Sargento Mayor

' / entura Mena.

Continúase el decreto de ayer.

Art. Se sujetarán al derecho lijo de 8 rs. vn. : r." , los invcnta- 
íios de inúeiiles li otros objetos de- eeta- -clase , por' cada dia que dure el 
inventario j los de títulos y jiapelcs adeudarán por los primeros vei-ale.
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dins' °so1o S vs., i  por cada ano de los que pasaren de est e numero, la 
misma cantidad : s .“ , el auto de aprobación de ¡aventario : 3 .° , nom- 
hrarnieiito y discernimiento de tutores y curadores , y el de administradores 
iudiciale»’ 4.°, toda disposición testamentaria, menos la declaración de pobre,

- iin perjuicio’ del derecho proporcional que deba exigirse por las sucesiones: 
■ S ® la aceptación de herencia i  beneOcio de inventario j la cesión de bienes, 
voluntaria d forzada : 6.°, las decisiones de los alcaldes constitucionales que 
lleven consigo reparación 'de injurias personales , tí aseguren todas las qne 
contengan providencias dennitivas que no devenguen un derecho proporcional: 

° los testimonios de decunientos otorgados antes de esta ley, y que por esta 
razón no hayan sido registrados, ó bien los originales si se hiciere uso de 
ellos : 8.“, las cartas dótales y de arras, los actos pasados en las escribanías 
de los tribunales civiles que contengan allanamiento , depósito , descarga, 
apartamiento , declinatorio de jurisdicción , oposición á la entrega de doca- 
inentos, subastas, renuncia de sucesión, ó legado en que adeudara un derech* 
cada renunciante si fueren dos tí mas los herederos tí legatarios: 9. , los actos 
pasados en las escribanías de los consulados que coutciigaii deposito de ba­
lance tí registro , tí bien deptísilos de sumas , efectos y documentos

A lt 8 “ Quedarán sujetos al derecho fijo de 12 rs. vn. : i. , las capitu- 
lacionós matrimoniales que solo contengan lo que los futuros contrayentes traca 
al matrimonio sin estipulación alguna ventajosa cutre ellos : 2. , las parti­
ciones de bienes muebles é inmuebles , entru copropiptarios por cualquiera 
título que sean hechas , con tal que se aprueben : 3 ° ^«r-r.n.ras de eont-tlLlUU UUU SiKiiXlX ilUS-JlUia , N-w** JT . V  • ' • J
pafiía tí separación que no contengan obligación m descargo, 111 traiisniision de 
muebles tí inmuebles, cu !os stíems lí otras personas: 4-°, los testimonios de 
las sentencias de los tribunales civiles dados en primera y segunda instanciaj 
las de los consulados , y las de los árbitros tí arbiiradorcs ; 5.°, las redencio­
nes de censos u otras cargas que hayan pagado al eoustituirsc el derecho pro-

 ̂ Art. 9.® Estarán sujetos al derecho fijo de 20 rs. vn. los actos de adopción,
emanciimcion y legitimación : 2.°, cada una de las actas de las juntas gcneia- 
les de acreedores : 3.°, las redenciones de censos ü otras cargas constituida» 
antes de esta ley ; 4.°, las cscritui;as de fianzas, y las de transacion.

Art. 10. Al derecho fijo de 40 rs. vn. se sujetarán : i.®, las cartas de m»- 
turalcz.a : 2.®, el suplemento tí dispensa de edad para administrar los bienes, 
tí para el ejercicio de aquellas profesiones que io exigen,

Art.  II ,  Estarán sujetos al dcreclio fijo de 60 rs. vn. : i.®, las sentencias 
Je los tribunales civiles que contengan interdicion , y las de separación de 
bienes cutre marido y muger, cuando no contengan condena de sumas y va- 
lores; tí cuando el derecho proporcional no ascienda á 60 rs. vn. : 2.°, *1 
iirimer recurso al supremo tribunal de justicia en materia civil : 3 .°, el jura- 
íüonto de los escribauos de niímcro y reales, de los juzgados y de todos les
enqileados asalariados por el estado. -v i j

Alt. 12. Por cada testimonio de las sentencias del supremo tribunal cU 
justicia entregado á-la parte, se entregará el derecho fijo de 100 rs. vn.

Derecho proporcional.

A ñ. i 3. L osaetqs sujetos al derecho proparcion.-il de un cuartillo por 100, 
son ; i .° , os ar lencamic-ntos temporales y los de pastosj el derecho se perci 
tira  cu estos últimos íuhre el precio aturanlado de los afics de arrcndanuenm-
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i m o n  de nn cuartillo por roo sobre los dos primeros años, y de o* octavo 
«obre los auos síjuieatcs : 2.' ,̂ las traslacioocs de propiedad ó usufructo do 
bienes muebles é inmuebles por causa de muerte en linea recta; 3.“, los actos 
y contratos de seguros; el derecho se percibirá sobre el valor del premio del 
eeguro j y en tiempo de guerra solo se percibirá la mitad.

Art. 14. Estarán sujetos al derecho proporcional de un medio por roo: 
1.®, los abandonos ejecutados por causa de seguros, o de riesgo mayor. El de­
recho se percibirá sobre el vales de los efectos ab'audouados, y en tiempo de 
guerra se reducirá á la mitad : 2,®, los valores á la drdeu , la división de- 
acciones , y subdivisiones de estas procedentes de.compaiii'as, 6 sociedadei 
particulares de accionistas y demás obligaciones negociables de los particula­
res , ó de las cempanias , á escepciou de las letras de cambio libradas de­
plaza á plaza : 3 .°, los vales i  la lirdcn y demas obligaciones negociables de- 
osta naturaleza, podrán no presentarse al registro sino con las protestos que­
so hubiesen hedió de ellas : 4.®, las sentencias prenunciadas en juicio cen- 
tradictorio, d en rebeldía por los tribunales civiles de comercio y árbitras, 
y por los criminales, las cuales contengan condenas, graduación de acreedo­
res , ó liquidación do sumas y valores de cosas muebles , intereses y gastos 
entre particulares , csceptiiándose dauos y perjuicios, cuyo derecho propor­
cional se fija en un dos por ciento en el art. 17 ; 5.°, las cartas de pago; 
reembolsos ú reducciones de cualquiera especie que sean , los retractos de 
los bienes de abolengo á convencionales, ios de dominio directo superficiari* 
y  comunal por actos públicos en los términos estipulados 6 ejecutados bajo 
iirma privada , y presentados al registro antes del cumplimiento de estos tér­
minos ; en fin los domas actos ó escritos que contengan descargo de sumas lí 
Talorcs de cosas muebles.

Art. i 5. Estarán sujetos al derecho proporcional de uno por ciento las 
adjudicaciones al mejor postor, las contratas para obras, reparaciones 6 coii- 
«crvacion de ellas , y todos los demas objetos , muebles susceptibles de es­
timación por actos entre particulares ({ue no conleugan ventas ni promesas-, 
de entregar mercanci'as , géneros de consumo li otros objetos mueblesi

Art. 16. Se sujetarán al derecho de uno y uu cuartillo por ciento : i." , 
las donaciones entre vivos de propiedad 6 disfrute de bieues muebles en hiica 
recta. Las hechas á los esposos por contrato matrimonial, adeudarán solo la 
mitad del derecho. 2.°, las traslaciones de propiedad 6 disfrute de -liienes 
muebles que se efectúen por muerte entre colaterales y otras personas que no 
sean parientes, ya sea por sucesión , ya por testamento lí otro acto'de libera­
lidad por causa de muerte. Solo se deberá la mitad del derecho por las que 
se verificaren entre los esposos.

Art. 17. Estarán sujetos al derecho de dos por ciento: i.®, las imposicio­
nes de censos , ya perpetuos, ya redimibles y las de pensiones por titulo ho- 
noroso. Las cesiones ó traspasos que de ellas se hagan por él mismo titulo , y  
los arrendamientos ó alquileres de bienes muebles ó semovientes qné se efec­
túen por un tiempo ilimitado : 2.°, los trueques y cambios de liienes inmue­
bles ; 3.°, el derecho se percibirá sobre el valor de uno de los objetos, 
cuando no se devuelva ninguna suma; si hubiere devolución, se pagará el 
derecho á razón Je dos reales por ciento , sobre la porción menor , y como 
por venta sobre el mayor valor que resulte de la devolución en dinero : 
por el importe de daños y perjuicios en las causas criminalesi

iS . S& sujetarán al derecho de 2¿ por cionto : i." , las donaciones en-
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trc vivos (le bienes muebles beehns por-colaterales u otras personas que no» • 
sean parieiUob. Se percibirá solo la mita l del derecho si se hiciesen d los 
futuros esposos por capitulación matrimonial: 2.°, las donaciones entre vi­
vos de propiedad ó usufrulo de bienes inmuebles cu línea recta se perci- 
liirá la mitad del derecho si se hiciesen á los futuros esposos por contrato, 
matrimonial : 3.°, las transmisiones de propiedad (j usufruto de bienes in­
muebles que se verifiquen entre marido y muger por causa de muerte : 
todos los actos que devenguen derecho proporcional , aunque no se haga.
espresa.mención de ellos , satisfarán este derecho.

jg . Quedan sugetos al derecho de 3 por ciento. i.° , las adjudicacitines, 
ventas , cesionés , retrocesiones y todos los demas actos civiles y judicia­
les , traslativos de propiedad 6 usufruto de bienes inmuebles por título ho- 
noroso : 2.'̂ , los arrendamientos de bienes iumueblcs y derechos por tiempo 
limitado 6 por vida.

20, Se sujetarán al dereclio de 4 por ciento de su tasación las ventas de 
las fincas de. crédito publico.

21. Quedarán sujetos al dercclio de 5 por ciento: i.®, las donaciones 
entre vivos de bienes innxueblcs en projiiedad ó usufruto por colaterales lí 
otras personas que no sean parientes , solo se percibirá la mit.rl del dere­
cho si se liieieren á los lutiiros esposos por contrato matrimonial : 2.'’ , las 
traslaciones de bieiie.s inmuebles en propic.la.,l ó usufruto que se ctectuaien 
por muerte entre colaterales (5 personas que no sean parientes, ya por sucesión, 
ya por testamento , ü otro cualquier acto de liiieralidad por causa de inucrtc: 
3.°, en ningún caso el derecho proporcional será menor que el fijo señalado 
en los artículos respectivos ; 4.“, eu caso de. que por seutencia ejecutoriada 
se anulase algún documento por el cual se hubiese exigido el derecho pro­
porcional , se devolverá al que lo pagó con solo el descuento del derecho fqo 
de 12 reales vellón por la anotación hedía en el registro del documento anu-. 
Jadol 5.°, no hay quelirado de maraveli en el derecho proporcional. Cuando 
el quebrado de una suma no produce el maravedi, se percibe este de de­
recho á favor de la hacienda pública.

D e los valores sobre que se estnhleee el derecho proporcional, 7  de las
relaciones de peritos.

Alt.  22. En todos los contratos honorosos se exigirá en metálico el de­
recho de registro por el precio estipulado en ellos , añadiéndose al capital 
las cargas que se impongan , y que se valuarán por peritos si no estuviese 
determinada su estimacipn en los mismos contratos.

20. En los arriendos , subarriendos , traspasos y alquileres se exigirá 
el derecho proporcional por el precio convenido y por las cargas impuestas
al arrendatario. _ , , 1 ■

24. Si el vendedor se reserva el usufruto, sera este valuado en la mi­
tad de todo lo que forma t‘l preció del contrato y el derecho se percibirá 
•.sobre el total ; pero no se adeudará otro derecho por la reunión del usu- 
fruto á la propiedad. Sin embargo , si esta reunión se ejecutase por acto de 
cesión , #uyo precio sea superior á la estimación que se hizo para regular 
el derecho de la traslación de propiedad, se adeudará un derecho supleto­
rio sobre el esceso que resultase , respecto del primer aprecio. En caso con- 
.siario , el acto de cesión será registrado, por el derecho fijo.

25. En los cambios ó trueques se valuará poc las cosas permutadas:, si
Ayuntamiento de Madrid
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no estuviesen estimadas y si él cambio 6 permuta’ fuese de’ rentas por mi 
aprecio (¡ue deberá hacerse dcl capital según la renta anual multiplicada por 
20 sin deducción de cargas.

26. En los censos y pensiones constituidas sin espresiou de capital  ̂ sus’ 
traspasos y estimaciones j  se graduará este en razón de un capital formado 
de 20 veces el censo perjietuo y de 10 el redimible 6 la pensión , cual-; 
quiera que sea el precio estipulado para el traspaso ó estinciou.

2y. No se. hará distinción alguna cutre los censos redimibles ó posesiones- 
constituidas por una sola vida d jior muchas en cuanto á la valuación.

28. Enlas. liquidaciones se exigirá el dci’ccho proporcional de lo que re­
sulte li'ijuido.

29. ' Las rentas y pensiones que én virtud de estipulación hayah de pa­
garse en especie , se valuarán por una' tarifa que se dara en cada cabe­
za de partido , y regirá en los pueblos de su territorio.

30. Eli las escrituras y derechos judiciales 6 sentencias que conten­
gan condenas , graduación de crédito , liquidación ó trasmisión por el ca­
pital de la suma y por los intereses y gastos líquidos.

3 1. Si las sumas y valores no se hallan espresados en una escritura lí̂  
acto judicial de aquellos que están sujetos al derecho proporcional, las 
partes estarán obligadas á sufrir á ello antes del registro por una decla­
ración estimativa , certificada y firmada al pie dcl acto ó escritura.

з а. Cuanilo no conste ni püeda constar por los medios indicados el va­
lor de las cosas , se acudh-á á la tasación de peritos.

33. Si el precio espresado en un acto traslativo de propiedad y de usur 
fi'uto á titulo hoiioroso , pareciere inferior á su valor venal en la época- 
de .su ciiagcnacion , la administración podrá pedir mi juicio de peritos cou 
tal. que lo liaga én el término de un año, coiitado desde el dia del regis­
tro dcl contrato.

34. Podrá pedirse igualmente el juicio de peritos , respecto de las ren­
tas de inmuebles trasmitidos en propiedad ó usufructo por cualquier titu­
lo que lio sea hoiioroso , cuando la insuflciencia en la valuación 110 pue­
da hacerse constar por actos i5 escrituras que den á conocer la verda- .
dera renta de los bienes.

35. Si una escritura pública  ̂ papel privado , sentencia lí acto judicial, 
abrazase disposiciones sin relación alguna entre sí ú independientes unas 
de otras , se c.xigirá de cada una el derecho correspoadieiUe según su ua- 
turaleza.

D e los derechos y  de los (jue dehen satisfaceilos.

зб . Los derechos de registros serán satisfechos en metálico en el acto 
de ejecutarse , aun cuando las obligaciones hayan sido cu papel.

3y. Loiínotarios y cscribauos serán responsables de los derechos de regis­
tro por todos los actos que pasaren ante ellos, y si estos ú otras personas ade­
lantaren los derechos , serán reintegrados por apremio y renta de bienes pot 
los que deban satisfacerlos.

38. Los derechos de los actos civiles y judiciales que produzcan obli­
gación , descargo , ú traslación de propiedad ó usufructo de muebles ó in,». 
muebles, serán satisfechos por los deudores , y los dé los demas actos 
por las partes á quienes aprovecharen , cuando 011 estos diversos casos no 
86 hubiesen estipulado disposiciones contrarias.
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L os ileroclios dd registro por las dcdaradones de la. m slacioa por 
muelle^ se pagarán por los hcredcíos., legatarios ó donatarias. , • • 

40. Los coherederos estarán obligados á ello ¿n íoZidant, y la admims- 
tracion podrá repetir el derecho do registro de los mismos bienes lierei^i- 
taoos en cualquiera mano que ésten, j  aun antes ipie la parucioa se Jia-

 ̂ Al. Los bienes v efectos qu<r adeuden derecho do registro., quedan hi­
potecados para su pago, y no podrá impedirse ni dilatársela couraazi por

idinuaprctesto. ' . . » 7 • .
D e los términos para la ejecuown det registro.

42. Serán registrados, en el término do quince dias todas la 0 '̂1‘S f  
clones ó contratos celebrados en los pueblos en que haya ü.icinas del re- 
g ?tro , y c i d  de un.mes,  los que se celebren en los demas pueblos 
del partido á que pertenezcan dichas odicinas. • • -

S¡ ca4 li.to « ... tórmin., .« »1 . .g ..tr .  , s .  « ..g .™ ^
dítícho doble ¡ si hobieson tísoscot.i.lo tros meses sote, de pteseolotse, 
mirarán cl triple , V si seis meses el cuadruplo.
^ T í  L os .a L s  edebrados bajo firma particular, é por escrituras priva­
das serkn registrados á los tres meses de su fecha . pasado el cual ermi- 
no se esigirá el derecho dublé , triple si pasasen seis mese» j  c.adruplo

"  aT ^ ’ los actos judiciales sujeto» al registro, tendrán el término de vem- 
tp to s  para ser p'resentados á é l , el cual pasado se exigua «Me derecho, 
ÍTlple si pasasen cuarenta dias , y cuadruplo si pasasen dos meses ha-

*̂ 4̂6. *C ''tc°tam en to »  serán registrados en «1 términ# de 
do^desde d  fallecimiento del testador , si fuese en la capital, J " * '
ses si aconteciese en algún pueblo del partido. Lo» testamentos ceirado. 
iT s e lá r e n  el término de un me»,  contado desde su apertura y publi-

""" A ¡r ‘ Dentro de dos meses, contados desde dicho fallecimiento y en los tes- 
lanmñtos cerrados desde su publicación, presentarán los herederos leg^ 
tarios ó testamentarios una relación de todos los bienes que lu icr «.i 
r a J o c l t e S o r .  S i s e  hiciese inventario judicial teiviran para presentar- 
lo d  li'rmiuo de quinse dias después de concluido. ,

AS i S  los términos prescritos por los artículos anteriores para cl re-

cvawrá el ultimo dia de término si fuese festivo é fuiaaO.

D e laf oficinas en que debe ejecutarse el registro.

Ao Los instrumentos otorgados ante escribanos, serán registrados e*

r ; .  ;  r «  V - ‘r  ; r  “ .« .g .™ ..
ser ré 'u m d o . «« obema. ¡n,li.tlnMme,.t«, ..eado e.e..-

S Í  “ co“ l" r ,a  .l«l tegiau'. f r ,  . . r  p,«.«.lados «,i j m . . .  b tener . a  « ,« -

cucioa en cl reino.

1
1
J

jSc concluii'dtAyuntamiento de Madrid
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"y NOTICIAS PARTICULARES UE BARCELONA.

SALUD PUBLICA.

Parte que comprende todo el (lia i de seticmht'e de 1.82

Existencia Convale- Exi>-
anteri(>r. Entrados. Salidos, cientes., jJ Îuertos. teníes.

1»Laznreto sucio... ■ ix  o o 3 >
la Vir- ■ ■ , . •

reina extr.imuros
de la ciudad..,. 7 0 o ® 7

En ia Barceloiieta Iiay algunos enfermos de oRscrvacíon. Eu san Ger¿- 
l̂ipio j,Jesús,, Ciudad y sais Hospitales , no ocurre novedad.

De dr.'JLon do la M. I. Junta municipal de sanidad, Eranoiseo .AltóSy 
■ vice-scevetarie. ■;

Siguen las cantid.ades ,que se. han rec<au Jado en estas casas Consistoria­
les ,cn el di.a i  de setiembre de 1821 , hasta las 5 de la tarde para so­
corro de los que carecen do trabajo , con motivo de la incomunicación del 
puerto.

Nombres. Cantidades.

E s. vn. ms.

Sum.a del día de a yer...............................
1 . . • * • .

De un capclíanio de la parroquia del Pino sin liccir misa.
D.  ̂ M." G. O. y V .....................................................................
d . C. N. C.'

77077

7 7 2 7 7

AVISOS AL riÍBLICO.
S t  a»n»inuard.

Feneoid» el mes de .agosto en que debja verificarse el p.igo del equi­
valente al alojamieiuo-y utensilio correspondiente á los oficiales de la guar- 
uicion de esta piara j previene el Exemo. Ayuntamiento á los vecinos de es­
ta c.apit.al (¡uc procedan desde la publicación de este aviso hasta el di,a 10 
de los coiTÍenles inclusive á la entrega de la última mitad de la cuota que 
les fué señ.al.ida para este servicio; á cuyo fin depositarán todos los con­
tribuyentes sus respectivos impuestos en manos de D. Narciso Ullastr es des­
tinado para recibirlos en estas casas Consistoriales.

Rarceioua 3 de setiembre de 1821. — Por disposición del Exemo. Ayun- 
'tamicütQ ,  .dnionio Monmany , hab litado para secretario. a

De orden del Sr. D. Nicolás Mal.-itcsta y Mayor, juez del tribunal ,oe
i.* instancia de esta ciudad y en virtud de formal pr oveido por él hecio
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- en el día r.® dél corriente , en nidrltos de los autos egecutivos ante el mis­

mo Sr. juez formados á irstaneia dé' D. Fraiiciscd Castell , d'c Jaime Sorra 
y de Josef Tiana contra los consortes D. Francisco y D.* Rosa de Duran 
á consecuencia de un despacho mandatório y de cgecucion emanado de es- 
l;i audipncra. tonilorial ¿ se.proccdern cn,,cl._ilia 4 de los corrientes á las 
9 lloras de' la mañana en la casa de dichos consortes de Diicán sita en la 
haiada de ViladoCols de esta dudad , á la venta de los muebles descrito» 
en inventario en el acto de la ejecución trabada coirtra sus bienes a iiis- 
laiicia délos mismos Castclls, Sena y 'Fiana. Barcelona 2 de. setiembre de 
1821. rz Misw^  ̂ Húmala , escribano interino de dicho tribunal.

Hov de las lO á las 12 se recibirán las mensualidades de los indivi­
duos del Monic-Pio de Comerciantes y el Domingo siguic-nte de las 10 á 
las II se satisfarán las de las'viudas, en casa D. Josef Rodríguez calle de 
Ici j\rcrcG(Í»

El miércoles 5 del corriente alas  4 de la tarde saldrá para Maho» et 
. capital! D. Sebastian Cabrisas , español, con su jabeque correo san Sebastian, 
con ia correspondencia : admite cargo y pasageros. _

Hov á b s 4 de la tarde en la- casa que fue procura del moiiasteno de 
N". Sra.'de Monserratc sita frente la aduana nacional de esta ciudad , se'vcn- 
derán en pública subasta los muebles y efectos existentes cii La misma que
pertenecen al crádiiopúblico. >. j

Üimbarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
Españoles.

De' ^i-'úasmortas , Cene y Palanios en 28 días , el laúd virgen del Carinen 
- de i 5 toneladas ,-aui patrón Martin Olivos : con lienzos , quincalla , alambre 
. mercería y otros géneros á varios. De Cádi'z , Al.ncrút y Alicante en 2 3 días el 
laúd san Antonio , de 40 toneladas , su patrón Jaime Maristany , con gaibanzos 
maiz , grana v otros géneros á varios. -  De Cádiz , Malag.a y 1 arragima eu 3 
dias , el lauá el Pájaro ,.dc 17 tonelada.s, su patrón l'iancisco Bertrán, con al­
godón , añil, trapos y enmasas á varios.

Perdidas. Quien haya ciKonlrado unas, anillas de oro grandes para mu- 
ger niic cayeron dcl balcón del 2.® piso-del- .-Villar do frente los Estudios , se 

■ Lrviráü entregarlas en el mismo que se le dará una competente gratificación

r Petornos.- En la calle de Sia. Ana núm. 9 entrando por la Rambla á mano
izquierda hay. una-tartana de retorno para Igualada y Ceryera.

En la poLda dcl Escudo de Francia, calle ^ucva xc Francisco , hay 
una tartana de retorno para Perpinan y su carrera , y dos cabal.os una
milla V un bb-loclie para vender. . . . , , ,

e J  essa de Antonio Casas en la Rambla al lado de los Frinitarios descalzos
liav lina galera que sale para Madrid.

'/■ eall-o. TIov a beneficio de Pedro Vínolas , se cgccntara la comedia en dos 
netos nueva en este teatro titulada: el desembarco de los rusos en Espniia , da- 
;a principio la diveiti.fn pieza en un acto titulada : la receta mas eficaz para las 
convulsiones de las mugcrcs , se bailará , y data lin con un sainete. A las 7. ^  

Se avisa al publico como está de marcha la obra que se ensena en la cufr^ 
día de zapateros frente, las escaleras de la Catedral y al mismo tiempo se ad- 
^eita que se permite la entrada todo el dia liasta las 10 de la noche a 4 cuartos

por persona.
En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.Ayuntamiento de Madrid




